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Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021)   

 

EXPEDIENTE:  110014003006 – 2018-00792 - 00 
DEMANDANTE: EDIFICIO SAN FRANCISCO P.H.   
DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR ALFONSO RINCÓN MURCIA y 
DEMETRIO ARÉVALO FORERO 

Ejecutivo Singular. 
 

 

Previo a decidir sobre el embargo de los cánones de arrendamiento que produzca el inmueble 

ubicado Carrera 14 No. 50-45/49 Apto. 804  del Edificio San Francisco,  con matrícula 

inmobiliaria No. 50C- 285670 y el garaje S1-20 con matrícula inmobiliaria 50C-285624, deberá 

indicar quién es la persona quien funge como arrendatario de los bienes dado en arriendo. 

 

NOTIFÍQUESE  

   
 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

LFGF  
 

 

 

 
 

 

 

 

   

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 10 del 10 de febrero de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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